
 

 

                                                                            
 

del miércoles 29 de septiembre de 2004  
 

 

1156 28/09/2004  Acuerdo Ministerial.  
Deroga el Acuerdo Ministerial número 962 del 
31 de agosto de 2004, por medio del cual 
estableció  para el ciclo lectivo 2004, una 
evaluación diagnóstica, para todos aquellos 
educandos del último grado del nivel 
diversificado de los centros educativos del país.     
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1157 28/09/2004  Acuerdo Ministerial.  
Establece, para el ciclo lectivo 2004 una 
evaluación diagnóstica, para todos aquellos 
educandos del último grado del nivel 
diversificado de los centros educativos del país.   
 
293-2004 16/09/2004  Acuerdo Gubernativo.  
Concede la nacionalidad guatemalteca por 
naturalización a la ciudadana Hondureña 
Naturalizada, NING DU YANG.  
 
284-2004 09/09/2004  Acuerdo Gubernativo.  
Ordena desmembrar a favor del Estado, una 
fracción de terreno identificada como lote 
número 11 del Asentamiento Bella Vista, 
ubicado en 10ª. Avenida 2-17 zona 15 de esta 
ciudad capital, y adscribirla al Ministerio de 
Finanzas Públicas.   
 
1045-2004 y 1229-2004 02/09/2004  
Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucional el Acuerdo 
Legislativo 24-04, emitido por el Congreso de 
la República el 17 de marzo de 2004, que 
contiene la Convocatoria para la integración 
de la Comisión de Postulación para elegir al 
Jefe de la Contraloría General de Cuentas, 
cuyos efectos se retrotraen a partir del día 
siguiente a la fecha en el que se publicó la 
suspensión provisional que fue el 24 de junio 
de 2004.   
 
2137-2004 28/09/2004  Auto de la Corte de 
Constitucionalidad.  Decreta al suspensión 
provisional del artículo 6 del Decreto 24-2004 
del Congreso de la República. Acuerdo que se 
refiere al otorgamiento de un reconocimiento 
económico por parte del Estado de Guatemala  
 
 

para cada uno de los guatemaltecos que 
formaron parte de las Patrullas de 
Autodefensa Civil ( PAC ) o Comités de 
Defensa Civil. 
 
42-2004 13/09/2004  Acuerdo de la Corte 
Suprema de Justicia. El Centro Administrativo 
de Gestión Penal, debe distribuir a partir de la 
vigencia de este acuerdo, en forma equitativa 
al Juzgado Décimo de Primera Instancia 
Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente los procesos pares y al Juzgado 
undécimo de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
los procesos impares.   
 
1080-2004  21/09/2004  Acuerdo de la 
Superintendencia de Administración 
Tributaria. Plazos para que las empresas 
transportistas de carga aérea en su calidad de 
Auxiliares de la Función Pública Aduanera y 
las empresas desconsolidadoras autorizadas por 
la Intendencia de Aduanas presenten el 
manifiesto de carga aérea electrónicamente o en 
forma manual, según el caso.     
 
33-2004 20/09/2004  Acuerdo de la 
Municipalidad de Chinautla.  Corrección al 
Acuerdo 15-2004 de esa Municipalidad, en 
cuanto al costo del metro cúbico de agua 
Potable en la colonia Santa Isabel.    
 
178-2004 02/09/2004  Acuerdo de la 
Municipalidad de Mixco.  Crea la 
contribución para el pago del Servicio de 
Alumbrado Público.   
 
La Municipalidad de la Villa de Chicacao, 
Suchitepéquez  publica 52 certificaciones de 
reposición de inscripciones de partidas de 
nacimiento, según Decreto del Congreso 29-
2003 del 18 de junio de 2003, Ley Temporal 
y Especial de Reposición de Inscripciones de 
Partidas de Nacimiento del Registro Civil y 
Cédulas de Vecindad del Municipio de 
Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez. 
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